
AUTO DE SUSTANCIACION Nº562 
PROCESO: VS FIJACION ALIMENTOS MENORES 
DEMANDANTE. DIANA CAROLINA TABARES VALENCIA  
REP. LEGAL DE: PAUL TERRY y LUCIANA GOEZ TABARES 
DEMANDADO. CARLOS ANDRES GOEZ SUAREZ  
 RADICADO: 2020-00068-00 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas, 06 de octubre de 

2022. A despacho de la señora Juez informándole que el término para 
presentar excusa por parte del demandado por su no comparecencia a la 

audiencia del 26 de septiembre pasado, venció el 29 de esa data, allegándose 

por la apoderada de la demandante excusa en la que aduce que 
inmunitariamente indujo a error al demandado, al indicarle que la audiencia 

sería el 4 de octubre de 2022. Sírvase proveer. 
 

MÓNICA VIVIANA GIL 
SECRETARIA 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

CHINCHINÁ, CALDAS 
 

Chinchiná, Caldas, 06 de octubre de 2022 
 

 
 

Dentro del presente proceso VERBAL SUMARIO de  FIJACION DE 

CUOTA ALIMENTARIA adelantado por la señora DIANA CAROLINA 
TABARES VALENCIA, en representación de sus hijos menores PAUL 

TERRY y LUCIANA GOEZ TABARES, en contra del señor CARLOS 
ANDRÉS GÓEZ SUÁREZ, vista la constancia secretarial que antecede, 

se acepta la excusa presentada, y se reprograma para el día 
MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 09.00 A.M. como 

fecha para continuar con la audiencia de que tratan los artículos 372 y 
373 del CGP.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARIANA MONTOYA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 


